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especial énfasis en la participación y el empoderamiento económico de las mujeres y las poblaciones vulnerables.
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Hoja de Datos Básicos:

Director del Proyecto: Leonardo Julio Di Pietro Paolo

Cargo: Secretario de Empleo

Domicilio: Av. Leandro N. Alem 638, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Teléfonos: 4310-6373

Correo electrónico: ldipietro@trabajo.gob.ar

 

Coordinadora General del Proyecto: Laila Brandy

Domicilio: Av. Leandro N. Alem 650, 14° piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires

Teléfonos: 4310-6373

Correo electrónico: lbrandy@trabajo.gob.ar

Coordinador Técnico del Proyecto: Enrique Ettore Garrido.

Domicilio: Av. Leandro N. Alem 650, 5° piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires

Teléfonos: 4310-5563

Correo electrónico: egarrido@trabajo.gob.ar

 

Coordinador Administrativo/Financiero: Mario Adrián Monserrat

Domicilio: Av. Leandro N. Alem 650, 5° piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires

Teléfono: -

Correo electrónico: mmonserrat@trabajo.gob.ar
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Breve Descripción

El proyecto se propone asistir a la Secretaría de Empleo a instrumentar una serie 
de dispositivos para apoyar a los adolescentes y jóvenes entre 18 y 24 años de 
edad, desocupados, en sus probabilidades de obtener un empleo decente. Para 
ello, se propone: ampliar la cobertura de las prestaciones de los Programas 
destinados a fomentar el empleo para jóvenes, consolidar el Sistema de 
Formación Continua para contribuir a mejorar su formación profesional teniendo 
en cuenta los requerimientos de los distintos sectores productivos; y dotar de 
capacidad y fortalecer institucionalmente los entes y dependencias 
comprometidos en la ejecución de los programas de empleo joven.

 

Presupuesto del proyecto:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
Revisión 

H
Revisión 

G
Variación

Total de Recursos requeridos   29.800.000 29.800.000 -

TRAC PNUD - - -

Donante - - -

Gobierno 28.982.967 28.982.967 -

Costo de 
Apoyo

817.033 817.033 -

 

Total de Recursos asignados 
USD:

En especie - - -

Presupuesto 2022 USD 5.369.769,00
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Objeto de la Revisión:

1. Extender la finalización del Proyecto al 31 de diciembre de 2022.

2. Actualizar Marco de Resultados.

3. Actualizar Registro de Riesgos.

4. Actualizar el Apartado VII Plan de Trabajo Plurianual.

5. Actualizar el Anexo 6. Plan de Adquisiciones.

6. Actualizar el Anexo 7. Plan de Ingresos.

7. Actualizar el Anexo 8. Marco de Monitoreo.

8. Actualizar las secciones Contexto Legal y Gestión de Riesgos, de acuerdo al nuevo modelo de PRODOC.

9. Informar al nuevo Coordinador Administrativo/Financiero del Proyecto.

 

 

Pablo Norberto DELGADO
Secretario
Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto

Leonardo Julio Di Pietro Paolo
Secretario
Secretaría de Empleo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
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Valentín Gonzalez
Representante Residente Adjunto
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

 

DOCUMENTO DE PROYECTO / REVISIÓN H 

 

Título del Proyecto: Apoyo al Proyecto Fomento de Empleo para Jóvenes.  

Número del Proyecto: PNUD ARG 15/003. 

Asociado en la Implementación: Secretaría de Empleo – Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.  

Otros Responsables: PNUD. 

Fecha de Inicio: 01 de diciembre de 2015.      Fecha de finalización: 31 de diciembre de 2022. 

Fecha de reunión del Comité Local de Revisión del Proyecto (LPAC): 21 de octubre de 2015. 
 

Breve Descripción 

El proyecto se propone asistir a la Secretaría de Empleo a instrumentar una serie de dispositivos para apoyar a los 

adolescentes y jóvenes entre 18 y 24 años de edad, desocupados, en sus probabilidades de obtener un empleo 

decente. Para ello, se propone: ampliar la cobertura de las prestaciones de los Programas destinados a fomentar el 

empleo para jóvenes, consolidar el Sistema de Formación Continua para contribuir a mejorar su formación profesional 

teniendo en cuenta los requerimientos de los distintos sectores productivos; y dotar de capacidad y fortalecer 

institucionalmente los entes y dependencias comprometidos en la ejecución de los programas de empleo joven. 

 

 

Acordado por:  

Asociado en la Implementación Gobierno PNUD 

 

 

 

Aclaración: 

 

 

 

Aclaración: 

 

 

 

Aclaración: 

Fecha:  Fecha:  Fecha: 

 
 Revisión H 

Revisión G 

modificada 

por nota 

Variación 

Total de 

Recursos 

requeridos 

 29.800.000 29.800.000 - 

 

Total de 

Recursos 

asignados 

USD: 

TRAC PNUD - - - 

Donante - - - 

Gobierno 28.984.890 28.984.890 - 

Costo de 

Apoyo 
815.110 815.110 - 

En especie - - - 

Presupuesto 2022 USD 5.369.769,00.- 
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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

 

DOCUMENTO DE PROYECTO / REVISIÓN H 

 

Objeto de la Revisión 

 

La presente Revisión “H” tiene por objeto:  

 

1. Extender la finalización del Proyecto al 31 de diciembre de 2022. 

2. Actualizar Marco de Resultados. 

3. Actualizar Registro de Riesgos.  

4. Actualizar el Apartado VII Plan de Trabajo Plurianual. 

5. Actualizar el Anexo 6. Plan de Adquisiciones.  

6. Actualizar el Anexo 7. Plan de Ingresos. 

7. Actualizar el Anexo 8. Marco de Monitoreo. 

8. Actualizar las secciones Contexto Legal y Gestión de Riesgos, de acuerdo al nuevo modelo de 

PRODOC. 

9. Informar al nuevo Coordinador Administrativo/Financiero del Proyecto. 
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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

 

DOCUMENTO DE PROYECTO / REVISIÓN H 

ÍNDICE  

 

Contenido  

 Justificación de la Revisión H 4 

I.  Desafíos de Desarrollo 5 

II. Estrategia 5 

III. Gestión del Proyecto 5 

IV. Resultados y Alianzas 5 

V. Marco de Resultados (modificado) 6 

VI. Monitoreo y Evaluación 7 

VII. Plan de Trabajo Plurianual (Se modifica)  8 

VIII.  Arreglos de Gestión y Gobernanza  11 

IX. Contexto Legal (Se modifica)  

X.  Gestión de Riesgos (Se modifica) 11 

XI. ANEXOS 14 

1. Informe de Calidad del Proyecto 14 

2. Diagnóstico Social y Ambiental 14 

3. Registro de riesgos (Se modifica)  15 

4. Evaluación de capacidades 16 

5. Términos del Referencia de la Junta Directiva del Proyecto 16 

6. Plan de Adquisiciones (Se modifica) 16 

7. Plan de Ingresos (Se modifica).  18 

8. Marco de Monitoreo (Se modifica)  19 

9. Hoja de Datos Básicos (Se modifica) 20 

10. Procedimiento para cierre de proyectos 21 

 11. Esquema árbol de Problemas 21 

12.    Carta Acuerdo 21 
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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

 

DOCUMENTO DE PROYECTO / REVISIÓN H 

 

Justificación de la Revisión H 

__________________________________________________________________ 

 

1. Se extiende la finalización del Proyecto al 31 de diciembre de 2022, a efectos de poder 

cumplimentar los plazos necesarios para continuar con la gestión y el pago de los siguientes procesos:  

 

● LTA “Mejorar la Red de Networking completa, switches de core y borde, software de gestión, 

obras de fibras ópticas para actualizar el ancho de banda a 1 GB;  

● Contratación de servicios de almacenamiento, migración de datos, distribución, instalación y 

servicios de equipamiento informático.  

● Cumplimiento de compromiso - LTA “Adquisición de 1.173 computadoras”.   

 

Asimismo, se pretende proceder a la extensión de las contrataciones de personal y las ejecuciones 

vinculadas a sus actividades, como pasajes y viáticos, para continuar y profundizar acciones iniciadas 

en el Proyecto ARG 15/003, debido a que el nuevo proyecto PNUD del Ministerio de Trabajo, Empleo 

y Seguridad Social, se encuentra en una etapa de diseño y formulación.  

 

2. Se modifica Apartado 5. Marco de Resultados, con objeto de incluir en el mismo las metas para 

el 2022. 

 

3. Se modificada Anexo 3. Registro de Riesgos, a fin de actualizar  

 

4. Se modifica el Apartado VII Plan de Trabajo Plurianual. 

 

5. Se actualiza el Anexo 6. Plan de adquisiciones, a fin de incorporar dentro del mismo la 

adquisición de equipamiento informático, prevista para el corriente año.  

 

6. Se actualiza el Anexo 7. Plan de Ingresos, a fin de incorporar el monto por las transferencias 

estimadas, para el logro de los objetivos planteados.  

 

7. Se modifica el Anexo 8. Marco de Monitoreo, con objeto de incluir en el mismo las metas para 

el 2022.  

 

8. Se ajusta el Contexto Legal y Gestión de Riesgos en los Apartados IX y X.  

 

9. Se designa al Cdor. MARIO ADRIAN MONSERRAT como nuevo Coordinador 

Administrativo/Financiero del Proyecto sin que implique ninguna modificación al Apartado VIII. 

ARREGLOS DE GESTIÓN Y GOBERNANZA. A tal efecto, se actualiza el Anexo 9. Hoja de Datos Básicos. 
  

IF-2022-66718378-APN-SE#MT
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I. DESAFÍO DE DESARROLLO (Sin modificación). 

II. ESTRATEGIA (Sin modificación) 

III. RESULTADOS Y ALIANZAS (Sin modificación). 

IV. GESTIÓN DEL PROYECTO (Sin modificación). 
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V. MARCO DE RESULTADOS (Modificado). 

Efectos a los que contribuye el proyecto (MECNUD/Programa de País): Efecto #2 “Para el 2020, el país habrá formulado y aplicado políticas de protección e inclusión social para garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos sociales a través del acceso universal a servicios básicos de calidad, desde una perspectiva de género y con especial atención a los grupos más discriminados”. 

Indicadores, metas y líneas de base del Efecto del MECNUD/Programa de País: Indicador 1: N° de personas que acceden a servicios públicos de empleo desagregado por sexo y edad (Línea de 

Base (2014): 506.554 (Mujeres 262.669; Hombres 243.885); Meta 700.000). 
Producto/s del Plan Estratégico del PNUD: Efecto 1: El crecimiento y el desarrollo son inclusivos y sostenibles e incorporan capacidades productivas que crean empleo y medios de vida para 

los pobres y excluidos. Producto 1.1 Sistemas e instituciones nacionales y subnacionales habilitadas para lograr cambios estructurales de la capacidades productivas de manera que sean 

sostenibles e intensivas en cuanto a generación de empleo y medios de vida. 

Título del Proyecto y Número del Proyecto en Atlas: “ Apoyo al Proyecto Fomento de Empleo para Jóvenes” PNUD ARG 15/003 

Producto/s Indicadores de Producto/s Fuente de Datos 
Línea de Base Metas (según frecuencia de recolección de datos) Metodología y Riesgos de la 

recolección de datos 

Valor Año 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 FINAL 

Producto 1: 

Acceso a 

jóvenes de 

18 a 24 años 

a 

oportunidad

es de 

trabajo 

decente 

facilitado. 

Cantidad de Jóvenes 18 a 24 

años en programas de 

empleo y capacitación que 

se insertan en el mercado 

de trabajo 

Encuesta Permanente de 

Hogares – INDEC 
10.709 2015 20.709 30.709 40.709 50.709 55.709 85.709 115.709 115.709 

Información tomada de la 

Encuesta Permanente de 

Hogares (EPH). Por ser un 

programa nacional de 

producción sistemática y 

permanente de indicadores 

sociales que lleva a cabo el 

INDEC - No habría riesgos 

asociados a recolección de 

datos 

Cantidad de Jóvenes 18 a 24 

años que participan en 

Programas de empleo y 

capacitación laboral 

Informe PJMYMT – 

Dirección de Información 

Estratégica para el 

Empleo 

660.000 2015 750.000 840.000 930.000 1.020.000 1.065.000 1.079.000 1.093.000 1.093.000 

Información registrada por la 

Dirección de Información 

Estratégica para el Empleo – 

No habría riesgos en la 

recolección de los datos. 

IF-2022-66718378-APN-SE#MT
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Cantidad de Instituciones de 

Formación Profesional que 

son certificadas 

Informe de acciones de 

formación continua – 

Dirección de Información 

Estratégica para el 

Empleo 

150 2015 180 210 240 270 270 270 270 270 

Información registrada por la 

Dirección de Información 

Estratégica para el Empleo – 

No habría riesgos en la 

recolección de los datos. 
Cantidad de Oficinas de 

Empleo que incrementan 

acciones de orientación, 

formación e intermediación 

laboral 

Informe Red de Oficinas 

de Empleo – Dirección de 

Información Estratégica 

para el Empleo 

60 2015 80 100 120 140 150 150 150 150 

Información registrada por la 

Dirección de Información 

Estratégica para el Empleo – 

No habría riesgos en la 

recolección de los datos. 

Programas piloto de empleo 

implementados 

Dirección de Información 

Estratégica para el 

Empleo 

0 2017 0 1 3 5 5 6 7 7 

Información registrada por la 

Dirección de Información 

Estratégica para el Empleo – 

No habría riesgos en la 

recolección de los datos. 
 

VI. MONITOREO Y EVALUACIÓN (Sin modificación). 
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VII. PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL. (Modificado). 
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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

 

DOCUMENTO DE PROYECTO / REVISIÓN H 

 

VIII. ARREGLOS DE GESTIÓN Y GOBERNANZA (Sin modificación). 
 

IX. CONTEXTO LEGAL (Modificado) 

Este Documento de Proyecto constituirá el instrumento al que se hace referencia en el Artículo I del Acuerdo 

Básico Modelo de Asistencia –SBAA- firmado el día 26 de febrero de 1985 (y aprobado por Ley N° 23.396 el 

10 de octubre de 1986) entre el Gobierno de Argentina y el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo. Toda referencia que se haga en el Acuerdo SBAA a la “Agencia de Ejecución” se interpretará como 

una referencia al “Asociado en la Implementación”. 

Este proyecto será implementado por la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social que será la encargada de implementar el proyecto de conformidad con sus reglamentaciones, reglas, 

prácticas y procedimientos financieros siempre y cuando no viole principio alguno de las Reglas y 

Regulaciones Financieras del PNUD. Cuando la gobernanza financiera de un Asociado en la Implementación 

no proporcione la orientación requerida para garantizar la mejor relación calidad-precio, imparcialidad, 

integridad, transparencia y competencia internacional efectiva, se aplicará la gobernanza financiera del 

PNUD. 

X. GESTIÓN DE RIESGOS (Modificado)  

1. De conformidad con el Artículo III del Acuerdo SBAA, el Asociado en la Implementación tendrá la 

responsabilidad de la seguridad y protección del Asociado en la Implementación, de su personal, de su 

propiedad, y de los bienes del PNUD que se encuentren en su custodia. Con este fin, el Asociado en la 

Implementación: 

a) Instrumentará un plan de seguridad adecuado y sostendrá dicho plan, teniendo en cuenta la 

situación de seguridad del país en el que se desarrolla el proyecto; 

b) Asumirá todos los riesgos y responsabilidades en relación con la seguridad del Asociado en la 

Implementación, y con la instrumentación de dicho plan. 

2. El PNUD se reserva el derecho de verificar si existe dicho plan, y de sugerir modificaciones cuando 

resultase necesario. En caso de que el Asociado en la Implementación no cuente con un plan de seguridad 

apropiado según lo exigido por estas cláusulas, se considerará que ha violado sus obligaciones en el marco 

del presente Documento de Proyecto. 

3. El Asociado en la Implementación acuerda realizar todos los esfuerzos que resulten razonables a fin 

de asegurar que los fondos del PNUD recibidos de conformidad con el Documento de Proyecto no se utilicen 

para brindar asistencia a personas o entidades vinculadas con el terrorismo, y que los receptores de los 

fondos provistos por el PNUD en el marco del presente proyecto no aparezcan en la lista del Comité del 

Consejo de Seguridad, creado por la Resolución 1267 del año 1999. Este listado puede consultarse en 

http://www.un.org/sc/committees/1267/aq_sanctions_list.shtml. 

4. El Asociado en la Implementación reconoce y acepta que el PNUD no tolerará el acoso sexual y la 

explotación y el abuso sexual de nadie por parte del Asociado en la Implementación, y cada una de sus partes 

responsables, sus respectivos sub-receptores y otras entidades involucradas en la implementación del 

Proyecto, ya sea como contratistas, o subcontratistas y su personal, y cualquier persona que preste servicios 

para ellos según el Documento de Proyecto. 
IF-2022-66718378-APN-SE#MT
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(a) En la implementación de las actividades conforme a este Documento de Proyecto, el Asociado en la 

Implementación y cada una de las subpartes mencionadas anteriormente, deberán cumplir con los 

estándares de conducta establecidos en el Boletín del Secretario General ST/SGB/2003/13 del 9 de octubre 

de 2003, sobre " Medidas especiales de protección contra la explotación y los abusos sexuales" (EAS). 

(b) Además, y sin limitación a la aplicación de otras regulaciones, reglas, políticas y procedimientos que 

se relacionan con el desempeño de las actividades bajo este Documento de Proyecto, en la implementación 

de las actividades, el Asociado en la Implementación y cada una de sus subpartes mencionadas 

anteriormente, no deberá participar en ninguna forma de acoso sexual (AS). AS se define como cualquier 

conducta no deseada de naturaleza sexual que pueda esperarse o percibirse razonablemente como causa de 

ofensa o humillación, cuando dicha conducta interfiere con el trabajo, se convierte en una condición de 

empleo o crea un ambiente laboral intimidante, hostil u ofensivo. 

5. a) En el desempeño de las actividades bajo este Documento de Proyecto, el Asociado en la 

Implementación deberá (con respecto a sus propias actividades), y exigirá a sus subpartes mencionadas en 

el párrafo 4 (con respecto a sus actividades), tener estándares y procedimientos mínimos establecidos, o un 

plan para desarrollar y/o mejorar dichos estándares y procedimientos para poder tomar medidas preventivas 

e investigativas efectivas. Estos deben incluir: políticas sobre acoso sexual y explotación y abuso sexual; 

políticas sobre denuncias/protección contra represalias; y denuncias, mecanismos disciplinarios e 

investigativos. 

De acuerdo con esto, el Asociado en la Implementación tomará medidas y requerirá que dichas subpartes 

tomen todas las medidas apropiadas para: 

i. Evitar que sus empleados, agentes o cualquier otra persona contratada para realizar cualquier 

servicio en virtud de este Documento de Proyecto, se involucre en AS o EAS; 

ii. Ofrecer a los empleados y al personal asociado capacitación sobre prevención y respuesta a AS y EAS, 

donde el Asociado en la Implementación y sus subpartes mencionados en el párrafo 4 no han implementado 

su propia capacitación sobre la prevención de AS y EAS, el Asociado en la Implementación y las subpartes 

pueden usar el material de capacitación disponible por el PNUD; 

iii. Informar y monitorear las acusaciones de AS y EAS sobre las cuales el Asociado en la Implementación 

y sus subpartes mencionados en el párrafo 4 han sido informados o de lo contrario se han enterado, y su 

estado; 

iv. Remita a las víctimas/sobrevivientes de AS y EAS a asistencia segura y confidencial para las víctimas. 

v. Registrar e investigar de manera inmediata y confidencial cualquier acusación lo suficientemente 

creíble como para justificar una investigación de AS o EAS. El Asociado en la Implementación notificará al 

PNUD sobre las denuncias recibidas y las investigaciones realizadas por sí mismo o por cualquiera de sus 

subpartes mencionadas en el párrafo 4 con respecto a sus actividades en virtud del Documento de Proyecto, 

y mantendrá informado al PNUD durante la investigación realizada por este o cualquiera de dichas subpartes, 

en la medida en que dicha notificación (i) no ponga en peligro la realización de la investigación, incluyendo 

pero no limitado a la seguridad de las personas, y/o (ii) no contravenga ninguna ley aplicable a ello. Después 

de la investigación, el Asociado en la Implementación notificará al PNUD sobre cualquier acción tomada por 

él o por cualquiera de las otras entidades posteriores a la investigación. 

b) El Asociado en la Implementación deberá establecer que ha cumplido con lo anterior, a satisfacción del 

PNUD, cuando lo solicite el PNUD o cualquier parte que actúe en su nombre que solicite dicha confirmación. 

Si el Asociado en la Implementación, y cada una de las subpartes mencionadas en el párrafo 4, incumplen 
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con lo anterior, según lo determinado por el PNUD, se considerará motivo para la suspensión o terminación 

del Proyecto. 

6. Se reforzará la sostenibilidad social y ambiental, a través de la aplicación de los Estándares Sociales 

y Ambientales del PNUD (http://www.PNUD.org/ses) y del Mecanismo de Rendición de Cuentas 

(http://www.PNUD.org/secu-srm). 

7. El Asociado en la Implementación (a) realizará las actividades relacionadas con el proyecto y 

programa de un modo que resulte coherente con los Estándares Sociales y Ambientales del PNUD; (b) 

implementará el plan de gestión o mitigación para que el proyecto o programa cumpla con dichos estándares; 

y (c) participará de un modo constructivo y oportuno para abordar cualquier inquietud o queja planteada a 

través del Mecanismo de Rendición de Cuentas. El PNUD se asegurará de que las comunidades/organismos 

y otras partes interesadas estén debidamente informadas de la existencia del Mecanismo de Rendición de 

Cuentas y puedan acceder al mismo. 

8. Todos los firmantes del Documento de Proyecto colaborarán de buena fe en los ejercicios destinados 

a evaluar los compromisos del programa o proyecto, o el cumplimiento con los Estándares Sociales y 

Ambientales del PNUD. Ello incluye el acceso al sitio del proyecto, así como a personal relevante, información 

y documentación. 

9. El Asociado en la Implementación tomará las medidas apropiadas para evitar el uso indebido de 

fondos, fraude o corrupción por parte de sus funcionarios, consultores, partes responsables, subcontratistas 

y sub-receptores en la ejecución del proyecto o utilizando los fondos del PNUD. El Asociado en la 

Implementación velará por que sus políticas de gestión financiera, lucha contra la corrupción y lucha contra 

el fraude estén en vigor y se apliquen a todos los fondos recibidos del PNUD o por conducto del PNUD. 

 10. Los requisitos de los siguientes documentos, vigentes en el momento de la firma del Documento de 

Proyecto, se aplican al Asociado en la Implementación: (a) Política del PNUD sobre Fraude y otras Prácticas 

Corruptas y (b) Directrices de la Oficina de Auditoría e Investigaciones del PNUD. El Asociado en la 

Implementación acepta los requisitos de los documentos anteriores, los cuales son parte integral de este 

Documento de Proyecto y están disponibles en línea en www.undp.org. 

11. En caso de que se requiera una investigación, el PNUD tiene la obligación de realizar las 

investigaciones relacionadas con cualquier aspecto de los proyectos y programas del PNUD en cumplimiento 

con las regulaciones, reglas, políticas y procedimientos del PNUD. El Asociado en la Implementación previa 

consulta con el Estado Argentino proporcionará su plena cooperación, facilitando el acceso al personal, a la 

documentación pertinente y a los locales del Asociado en la Implementación (y de sus consultores, partes 

responsables, subcontratistas y subadjudicatarios), en las condiciones razonables que sean necesarias para 

los fines de una investigación. En caso de que haya una limitación en el cumplimiento de esta obligación, el 

PNUD consultará con el Asociado en la Implementación para encontrar una solución. 

12. Los signatarios de este Documento de Proyecto se mantendrán informados de manera inmediata de 

cualquier incidencia de uso inapropiado de fondos, o alegación creíble de fraude o corrupción con la debida 

confidencialidad. 

Cuando el Asociado en la Implementación sepa que un proyecto o actividad del PNUD, en su totalidad o en 

parte, es objeto de investigación por presunto fraude o corrupción, el Asociado en la Implementación 

informará al Representante Residente / Jefe de Oficina del PNUD, quien informará prontamente a la Oficina 

de Auditoría e Investigaciones del PNUD (OAI). El Asociado en la Implementación proporcionará 

actualizaciones periódicas al jefe del PNUD en el país y la OAI del estado y las acciones relacionadas con dicha 

investigación. 
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13. El PNUD tendrá derecho a un reembolso por parte del Asociado en la Implementación de los fondos 

que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluyendo fraude o corrupción, o pagados de otra manera 

que no sean los términos y condiciones del Documento del Proyecto. Dicho monto puede ser deducido por 

el PNUD de cualquier pago debido al Asociado en la Implementación bajo este o cualquier otro acuerdo. La 

recuperación de esa cantidad por el PNUD no disminuirá o limitará las obligaciones del Asociado en la 

Implementación bajo este Documento de Proyecto. De ser el caso, el PNUD realizará las consultas pertinentes 

con el gobierno argentino para que se promuevan las acciones legales correspondientes. 

Cuando dichos fondos no hayan sido reembolsados al PNUD, el Asociado en la Implementación está 

conforme con que los donantes del PNUD (incluido el Gobierno), cuya financiación sea la fuente, en su 

totalidad o en parte, de los fondos destinados a las actividades previstas en el presente Documento de 

Proyecto, podrán solicitar recurso al Asociado en la Implementación para la recuperación de cualesquiera 

fondos determinados por el PNUD que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluso mediante fraude 

o corrupción, o que hayan sido pagados de otra manera que no sea conforme a los términos y condiciones 

del Documento del Proyecto. 

Nota: El término "Documento del Proyecto", tal como se utiliza en esta cláusula, se considerará que incluye 

cualquier acuerdo subsidiario pertinente posterior al Documento del Proyecto, incluyendo aquellos con las 

partes responsables, subcontratistas y sub-receptores. 

14. Cada contrato emitido por el Asociado en la Implementación en relación con el presente Documento 

de Proyecto incluirá una cláusula declarando que, en relación con el proceso de selección o en la ejecución 

del contrato, no se han dado, recibido o prometido ningún honorario, gratificación, descuento, regalo, 

comisión u otro pago que no sean los mostrados 

 en la propuesta, y que el receptor de fondos del Asociado en la Implementación cooperará con todas y cada 

una de las investigaciones y auditorías posteriores al pago. 

15. En caso de que el PNUD se refiera a las autoridades nacionales pertinentes para que se adopten las 

medidas legales apropiadas en relación con cualquier presunto incumplimiento relacionado con el proyecto, 

el Gobierno velará por que las autoridades nacionales pertinentes investiguen activamente las mismas y 

adopten las medidas legales adecuadas contra todas las personas que hayan participado en el proyecto, 

recuperará y devolverá los fondos recuperados al PNUD 

16. El Asociado en la Implementación se asegurará de que todas sus obligaciones establecidas en esta 

sección titulada "Gestión de Riesgos" se traspasan a cada parte responsable, subcontratista y sub-

beneficiario y que todas las cláusulas bajo esta sección tituladas "Cláusulas Estándar de Gestión de Riesgos" 

se incluyen, mutatis mutandis, en todos los subcontratos o sub acuerdos celebrados con posterioridad al 

presente Documento de Proyecto. 

 

XI.  ANEXOS. 

1. Informe de Calidad del Proyecto. (Sin modificación). 

2. Diagnóstico Social y Ambiental (Sin modificación). 
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3. Registro de Riesgos. (Modificado). 

 

Nombre y Número del Proyecto: "Apoyo al Proyecto Fomento de Empleo para Jóvenes - PNUD ARG/15/003" Fecha: Junio 2022 

                  

# Descripción 

Fecha de 

Identificació

n 

Tipo de 

Riesgo 

Impacto y 

Probabilidad 
Respuesta Gerencial/Medidas de Mitigación Responsable 

Fecha de 

Actualiza

ción 

Estado 

1 

Continuidad de la gestión en 

los Poderes Ejecutivos 

Provinciales y Municipales, 

dado los procesos 

electorales del año 2015. 

Octubre 

2019 
Político P=2 

Continuidad de la gestión en los Poderes Ejecutivos 

Provinciales y Municipales, dado los procesos 

electorales del año 2019. 

Director 

Nacional / 

Coordinad

or General 

del 

Proyecto 

Junio 

2020 
Finalizado 

2 
Continuidad de la gestión en 

la Secretaría de Empleo 

Diciembre 

2019 

Organizaci

onal 

P=2 

I=1 

La consolidación de la estructura de la Secretaría de 

Empleo, tanto en sus áreas centralizadas como 

descentralizadas; la ejecución del Programa Jóvenes 

con Más y Mejor Trabajo ; la reciente firma de la 

extensión y reestructuración del Préstamo BIRF Nº 

8464-AR; así como la Subsecretaría de Articulación 

territorial y su Dirección de Atención al Ciudadano y 

Servicios de Empleo  tendrá a su cargo la relación 

entre las Oficinas de Empleo como espacios 

territoriales de los servicios de empleo permitiendo 

mantener las líneas de trabajo propuestas habida 

cuenta de los resultados esperados. 

Director 

Nacional / 

Coordinad

or General 

del 

Proyecto 

Junio 

2020 
Finalizado 
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3 

Dificultad para desarrollar las 

actividades pautadas en el 

marco de la pandemia del 

COVID-19 por la cual el 

Gobierno Nacional decretó el 

aislamiento social preventivo 

y obligatorio. 

Abril 2020 

Operativo 

Organizaci

onal  

Estratégic

o 

Incumplimiento de 

las acciones por la 

restricción en la 

circulación en el 

marco del ASPO.   

P=4 

I=4 

Trabajo remoto, actividades virtuales, prevención y 

capacitación en protocolos COVID-19. 

Ministerio 

y Dirección 

Nacional 

del 

Proyecto 

Mayo 

2021 
Finalizado 

4 

Inestabilidad 

macroeconómica, caída del 

empleo formal e informal, 

impactando en la estructura 

del mercado de trabajo. La 

actividad económica se 

contrajo un 9,9% en 2020. 

Abril 2021 

Político 

Estratégic

o 

Cambios en las 

modalidades de 

trabajo que 

pueden afectar el 

normal 

desenvolvimiento 

de las actividades 

del Proyecto.   

P=4 

I=2 

Monitorear la situación a los efectos de que el 

Proyecto pueda tomar medidas para mitigar los 

impactos en éste. 

Ministerio 

y Dirección 

Nacional 

del 

Proyecto 

Mayo 

2021 
Finalizado 

5 

Inestabilidad 

macroeconómica, variación 

cambiaria.  

Mayo 

2022 

Político 

Estratégic

o 

 P=2 

I=2 

Monitorear la política cambiaria a fin de prever los 

efectos dentro de la planificación presupuestaria 

del Proyecto.  

Ministerio 

y Dirección 

Nacional 

del 

Proyecto 

Mayo 

2022 
Estable 

4. Evaluación de capacidades. (Sin modificación). 

5. Términos de referencia de la Junta Directiva del Proyecto y de las principales posiciones gerenciales. (Sin modificación). 
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6. Plan de adquisiciones. (Modificado). 

  

IF-2022-66718378-APN-SE#MT

Página 17 de 21

DocuSign Envelope ID: DA1C05D6-E6B4-44C8-B131-A8C9440A32BF



18 
 

7. Plan de ingresos. (Modificado).  
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8. Marco de Monitoreo (Modificado) 
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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

DOCUMENTO DE PROYECTO / REVISIÓN H 

 

9. Hoja de Datos Básicos. (Modificado).  
 

Proyecto: Apoyo al Proyecto Fomento de Empleo para Jóvenes 

Fecha de Inicio: 01 de diciembre de 2015 

Fecha de Finalización: 31 de diciembre de 2022 

Asociado en la Implementación: Secretaría de Empleo - Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social. 

 

Director Nacional del Proyecto: Leonardo Julio Di Pietro Paolo 

Cargo: Secretario de Empleo 

Domicilio: Av. Leandro N. Alem 638, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Teléfono: 4310-6373 

Correo electrónico: ldipietro@trabajo.gob.ar  

 

Coordinadora General del Proyecto: Laila Brandy 

Domicilio: Av. Leandro N. Alem 650, 14° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Teléfono: 4310-6373 

Correo electrónico: lbrandy@trabajo.gob.ar  

 

Coordinador Técnico del Proyecto: Enrique Ettore Garrido 

Domicilio: Av. Leandro N. Alem 650, 5° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Teléfono: 4310-5563 

Correo electrónico: egarrido@trabajo.gob.ar  

 

Coordinador Administrativo/Financiero: Mario Adrián Monserrat 

Domicilio: Av. Leandro N. Alem 650, 5° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Teléfono:  

Correo electrónico: mmonserrat@trabajo.gob.ar  

 

Presupuesto Total: USD 29.800.000.- 

Fuentes de Financiamiento: Gobierno Nacional 

 

 

 

 

_________________________    ___________________ 

Firma         Fecha 
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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

 

DOCUMENTO DE PROYECTO / REVISIÓN H 

 

X.  ANEXOS. Continuación. 

 

10. Procedimientos para cierre de proyectos. (Sin modificación). 

 

11. Esquema árbol de Problemas. (Sin modificación). 

 

12. Carta Acuerdo para la prestación de servicios entre el PNUD y la Secretaría de Empleo. (Sin 

modificación). 
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Viernes 1 de Julio de 2022
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